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INVITACIÓN PÚBLICA
FONDO “ESTRATEGIAS DE TRÁNSITO A LA EDUCACIÓN POSMEDIA Y SUPERIOR”
ESTRATEGIA 1 “SISTEMAS DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR –SIMES TRIÁNGULO DE TELEMBÍ Y GUAINÍA”

A continuación, se presentan las respuestas a las preguntas formuladas durante la sesión de aclaración de términos realizada el 30 de mayo de 2024, este documento hace parte integral de la invitación pública.

	No.
	Pregunta
	Remite
	Fecha
	Canal
	Respuesta

	1
	En los lineamientos dice que "La invitación pública tendrá como mínimo: Perfil que las ENS deben cumplir para desarrollar los procesos propuestos, pero esto no está claro en el documento, ¿se va a remitir un anexo con este perfil?
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En el capítulo "11. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROPUESTAS", numeral 3 (página 78) de los Lineamientos, se indica: "Perfil que las ENS deben cumplir para desarrollar los procesos propuesto". Debe entenderse de la siguiente manera:
"Perfil que las IES (Instituciones de Educación Superior) deben cumplir para desarrollar los procesos propuesto". 
Ahora bien, el perfil de las IES se encuentra en la sección "Condiciones para participar como implementador" del documento Invitación Pública (pág. 2).

	2
	En el formato de presupuesto ponen dos pestañas (2024 y 2025) pero en los TDR se indica un tiempo de ejecución de 30 meses, es decir hasta diciembre de 2026. ¿Podemos modificar el formato de presupuesto o nos remiten el formato corregido?
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En el capítulo 10 "Plazo de ejecución" de los Lineamientos (pág. 76) se define que:
El plazo para la ejecución de cada propuesta no podrá superar el establecido en el contrato CO1.PCCNTR.5682762 de 2023, esto es, 30 meses contados a partir del inicio de ejecución del Acuerdo Estratégico (de julio de 2024 a diciembre de 2026).
En el formato “Presupuesto SIMES” se adiciona la pestaña del presupuesto para 2026. Dicho documento será actualizado en la página web del Ministerio de Educación Nacional.

	3
	En los lineamientos se relaciona el talento mínimo requerido así: Coordinador del proyecto, Equipo Tutores pedagógico (1 por cada 4 Establecimientos Educativos - EE), experto en sistematización de información y Asistente Administrativo, esta información difiere con la información que reposa en el formato de presupuesto, pues en éste se relacionan 2 Coordinador pedagógico y de gestión institucional en territorio. ¿mantenemos lo relacionado en el formato de presupuesto y agregamos los roles estipulados en los lineamientos? Cabe resaltar que el proyecto sí amerita los dos coordinadores.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En el capítulo "TALENTO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO" de los Lineamientos (pág. 77) se define el personal requerido, esto es un (1) coordinador pedagógico y de gestión institucional (1 coordinador por SIMES para los dos roles). El perfil de sistematizador fue agregado en el Formato de Presupuesto SIMES, publicado en la página web del Ministerio de Educación Nacional.

	4
	¿Se van a incluir a jóvenes de grado octavo?, en población objetivo en el párrafo inicial dice que sí, pero en la matrícula focalizada no se nombra.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En el capítulo 8. "POBLACIÓN OBJETIVO" de los lineamientos (pág. 16 - 17) se define la población objetivo de la estrategia así:
"La población objetivo de esta estrategia son estudiantes matriculados en los grados de
Educación Básica, 8°, 9° y Educación Media, 10° y 11°, en los establecimientos educativos focalizados de los SIMES ubicados en los departamentos de Nariño y
Guainía; equipos técnicos de las Entidades Territoriales Certificadas focalizadas, directivos docentes, docentes, docentes orientadores, familias y comunidad local" (pág. 16); por lo anterior, el fortalecimiento de la educación media abarca estudiantes de 9°-10º-11º en cada año lectivo. 
La referencia a estudiantes de grado 8º, radica en que ellos harán el tránsito educativo y serán estudiantes de grado 9º en el año 2025 y 10º en el año 2026 que son la población beneficiaria de la estrategia SIMES. Según la población que compone la matrícula proyectada en cada SIMES (Lineamientos, pág. 17), la matrícula de grado 8o del 2024 es de 1.279 estudiantes en SIMES Triángulo de Telembí y de 944 estudiantes en SIMES Guainía.

	5
	En la acción 3, el título hace referencia a "Encuentros bimensuales", pero en el detalle de los productos menciona que los encuentros son mensuales, por favor definir si en realidad los encuentros deben ser de manera mensual o bimensual.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	De acuerdo con los criterios generales para el desarrollo de la Acción 3 del componente de “Trayectorias vitales”, estipulados en los Lineamientos (pág. 44), se realizará un (1) encuentro mensual por municipio con los docentes orientadores. 
En ese sentido, el título de la sección, "Acción 3: acompañamiento a docentes orientadores. Encuentros bimensuales por municipio con los docentes orientadores" de los Lineamientos (pág. 44), debe entenderse de la siguiente manera:
"Acción 3: acompañamiento a docentes orientadores. Encuentros mensuales por municipio con los docentes orientadores".
Esto también aplica para el primer párrafo de la página 45, que debe entenderse de la siguiente manera:
"El entregable como mínimo debe tener los siguientes elementos: portada, introducción,
justificación, índice, glosario, contexto, antecedentes normativos desde lo nacional, departamental y local, diagnóstico de encuentros con docentes orientadores, fases de
la ruta, objetivos, recursos, responsables, cronograma, indicadores de medida para los
encuentros, modelo o ilustración que represente y describa los componentes de la ruta
de formación- reflexión y acción en cada uno de los encuentros mensuales".

	6
	En la Acción 3: Dinamizar los proyectos pedagógicos productivos (PPP) en los diferentes Establecimientos Educativos, se establecen Nueve visitas al año, una por mes por EE para planeación seguimiento, acompañamiento, producción y comercialización de los PPP, ¿esto aplica a partir del segundo año? teniendo en cuenta que para 2024 se estima iniciar a partir de julio, lo que permitiría máximo 4 visitas.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En la sección "Acción 3: Dinamizar los proyectos pedagógicos productivos (PPP) en los
diferentes Establecimientos Educativos" del componente "Articulación con el territorio y desarrollo local" de los Lineamientos (pág. 65), se describe que el criterio es realizar una visita al Establecimiento Educativo (EE) por mes.
En el capítulo 10 "Plazo de ejecución" de los Lineamientos (pág. 76) se define que:
"El plazo para la ejecución de cada propuesta no podrá superar el establecido en el contrato CO1.PCCNTR.5682762 de 2023, esto es, 30 meses contados a partir del inicio de ejecución del Acuerdo Estratégico (de julio de 2024 a diciembre de 2026)".
En este sentido, se deberá realizar una visita mensual al Establecimiento Educativo. El número total de visitas para 2024, dependerá de la fecha de suscripción del Acuerdo Estratégico entre el ICETEX y el implementador seleccionado, porque a partir de está formalización se dará inicio a las visitas.

	7
	El documento de Excel donde se identifique las alianzas que hay entre organizaciones en el territorio, el objetivo, la descripción de las organizaciones que hacen parte de la alianza y el contacto. Entregable en el primer trimestre y en el primer semestre de implementación, ¿hace parte de un producto de la caja de herramientas? o corresponde a otro ítem?
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En la sección, "Acción 3: Dinamizar los proyectos pedagógicos productivos (PPP) en los
diferentes Establecimientos Educativos" definida en los Lineamientos (pág. 65 - 67), se indica que el documento Excel con la identificación de las alianzas es el primer producto de la acción 3, por ello este documento hace parte de la caja de herramientas (producto 4).

	8
	En la base de datos de posibles implementadores, los datos de la Universidad de la Salle no son correctos.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	La información de contacto de la universidad proviene de las bases de datos del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES. Solicitamos a la IES suministrar la información correcta para ser tenida en cuenta en el marco de la presente invitación pública a través del correo Svalderrama@mineducacion.gov.co. 
Igualmente se recomienda realizar las acciones pertinente para actualizar los datos en la plataforma SNIES.

	9
	Consideramos importante revisar y tener una orientación clara de cómo se van a atender las instituciones educativas que aún no tienen Media.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	En el capítulo 8. "POBLACIÓN OBJETIVO" de los lineamientos (pág. 16 - 17) se define que:
"La población objetivo de esta estrategia son estudiantes matriculados en los grados de
Educación Básica, 8°, 9° y Educación Media, 10° y 11°, en los establecimientos educativos focalizados de los SIMES ubicados en los departamentos de Nariño y
Guainía; equipos técnicos de las Entidades Territoriales Certificadas focalizadas, directivos docentes, docentes, docentes orientadores, familias y comunidad local" (pág. 16).
Por lo anterior, la estrategia prevista está focalizada a Establecimientos Educativos (EE) que cuentan con el nivel educativo de media.

	10
	Cómo se van a hacer o a tener en cuenta las aprobaciones de los currículos en el territorio, sabiendo que la zona de TELEMBÍ tiene unos procesos o procedimientos diferenciadores con el resto del país.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	La adopción del currículo, que hace parte del Proyecto Educativo Institucional, se realizará de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente.
De acuerdo con el artículo 2.3.3.1.4.1. “Contenido del proyecto educativo institucional” y el artículo 2.3.3.1.4.2. del Decreto 1075 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación" - DURSE, la adopción del proyecto educativo institucional se establece así: 
"Cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y este Capítulo. Su adopción debe hacerse mediante un proceso de participación de los diferentes estamentos integrantes de la comunidad educativa (...) Las modificaciones al proyecto educativo institucional podrán ser solicitadas al rector por cualquiera de los estamentos de la comunidad educativa. Este procederá a someterlas a discusión de los demás estamentos y concluida esta etapa, el consejo Directivo procederá a decidir sobre las propuestas, previa consulta con el Consejo Académico".
En el artículo 2.3.3.1.4.3. “Obligatoriedad del proyecto educativo institucional”, del DURSE, se establece que "(…) Cada secretaría de educación departamental y distrital de común acuerdo con los municipios y localidades, establecerá los mecanismos e instrumentos que considere necesarios, para el registro y seguimiento de los proyectos educativos institucionales".
Adicionalmente, es importante tener en cuenta las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional a través de la Directiva 07 de 2021 y la Circular 19 de 2023, en relación con la Educación Indígena Propia y los Establecimientos Educativos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, respectivamente.

	11
	Al evaluar la mayoría de Instituciones Educativas Rurales las distancias son muy grandes y al haber bajado el presupuesto y cambiar algunos IE quisiéramos saber cómo hicieron los cálculos para poder establecer el valor del proyecto.
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	El presupuesto de la presente invitación fue proyectado a 30 meses y tuvo en cuenta:
a) la focalización de los EE que cuentan con el nivel de Educación Media en los municipios;
b) las variables comparativas de contrataciones históricas del Ministerio de Educación Nacional; y
c) el valor del IPC estimado de acuerdo con las proyecciones del Banco de la República. https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones/jd_info_infla.htm


	12
	¿Se tuvo en cuenta el aumento del IPC por año para la proyección del presupuesto?
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	Sí, la determinación del presupuesto contiene los porcentajes de IPC, con cierre 2025, teniendo en cuenta lo proyectado en el Informe de Política Monetaria del Banco de la República. https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones/jd_info_infla.htm


	13
	Cómo va a intervenir el territorio en el desarrollo e implementación de los PEI y los PEC
	Universidad de la Salle
	29/05/2024
	Correo electrónico
	La resignificación de los Proyectos Educativos Institucionales y Proyectos Educativos Comunitarios, será un proceso de consenso y diálogo entre todos los actores de la comunidad educativa. Este proceso será definido por cada establecimiento educativo, junto con la ruta de implementación y el cronograma.
Para el ajuste e implementación de los Proyectos Educativos Institucionales y Proyectos Educativos Comunitarios se tendrá en cuenta lo estipulado en el Decreto 1075 de 2015 (artículo 2.3.3.1.4.2.) y en particular, las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional a través de la Directiva 07 de 2021 y la Circular 19 de 2023, en relación con la Educación Indígena Propia y los Establecimientos Educativos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, respectivamente.

	14
	Solicitud de aclaración sobre los rubros del presupuesto (diferencia entre los Lineamientos y la Invitación pública)
	Universidad de la Salle
	30/05/2024
	Sesión de aclaración de términos
	Los valores e indicaciones para presentar la propuesta económica se describen en el capítulo c. “CRITERIOS DE SELECCIÓN RELACIONADOS CON LA PROPUESTA ECONÓMICA” de los Lineamientos (pág. 82) y en la Invitación (pág. 6 - 7).
El valor techo de los rubros no difiere entre los documentos que conforman la invitación pública (página web del Ministerio de Educación Nacional, con fecha del 28 de mayo de 2024).
Es importante tener en cuenta que el valor techo total previsto para cada SIMES, incluye los siguientes rubros:
a) Talento Humano requerido.
b) Otros costos del proyecto.
c) Gastos de administración, que corresponden al 10% de la sumatoria de los rubros a) y b).
El valor total de la propuesta económica no puede exceder el valor de los rubros, la fórmula indicada para los gastos de administración, ni el valor total previsto para cada SIMES.

	15
	¿Qué son competencias poderosas?
	Universidad de la Salle
	30/05/2024
	Sesión de aclaración de términos
	La expresión "competencias poderosas" no está incorporada en los documentos que componen la presente Invitación Pública.
De manera general, es posible indicar que en el mundo laboral se conoce como “power skills” a las habilidades que se requieren para desempeñarse en contextos de trabajo específicos. Estas suelen hacer referencia a las habilidades profesionales de respuesta adaptativa, de acuerdo con las necesidades de mercados mucho más tecnológicos.
(Elaboración propia. También se puede consultar en: Groover, Sarah, and Ruth Gotian. “Five ‘power Skills’ for Becoming a Team Leader.” Nature (London) 577.7792 (2020): 721–722. Web.

	16
	Experiencia de las entidades que hacen parte de la alianza
	Universidad de la Salle
	30/05/2024
	Sesión de aclaración de términos
	De acuerdo con el capítulo "CRITERIOS HABILITANTES" de los Lineamientos (pág.79-80) la alianza entre entidades debe:
"Acreditar a través de certificación experiencia mínima de tres (3) años en acompañamiento a EE en alguno de los componentes relacionados con la propuesta de fortalecimiento de la Educación Media. Esta experiencia debe acreditarse directamente por la IES y a través de los aliados".

	17
	Revisión del equipo de trabajo, teniendo en cuenta los productos y actividades solicitadas.
	Universidad de la Salle
	30/05/2024
	Sesión de aclaración de términos
	En el capítulo "TALENTO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO" de los Lineamientos (pág. 77) se define el personal requerido para responder por los productos y actividades solicitadas. Para cada SIMES se proyecta un (1) coordinador de proyecto, un equipo de tutores pedagógicos, un (1) experto en sistematización de la información y un (1) asistente administrativo.

	18
	¿Cómo podrían ser las alianzas para el departamento del Guainía, si no existe IES o ETDH en el territorio?
	Universidad de la Salle
	30/05/2024
	Sesión de aclaración de términos
	En el capítulo 6 de los Lineamientos (pág.15), "ENTIDADES A LAS QUE SE DIRIGEN LOS LINEAMIENTOS", se estipulan las diferentes organizaciones con las que las IES pueden realizar alianzas. Asimismo, se indica que, debe cumplir con una alianza con al menos dos organizaciones presentes en el territorio. De no existir Escuelas Normales Superiores (ENS) en el territorio, es viable que la IES realice alianza con ENS de otros territorios o Entidades Territoriales Certificadas.



Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2024
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